RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0007875, Ent. N° 6221/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 02/15 para la contratación de un “Servicio de Traslado Especializado de pacientes críticos adultos y pediátricos y traslados comunes de pacientes adultos y pediátricos”, usuarios del Hospital de Mercedes; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 12 de junio de 2015, se presentaron tres ofertas: EMS Ltda., CAMS (Cooperativa de Asistencia Médica de Soriano) y Cochería y Previsora del Norte SA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10 de agosto de 2015, aconsejó adjudicar a la empresa Cochería y Previsora del Norte SA el ítem 3, consistente en hasta 20 traslados mensuales comunes de niños fuera de la ciudad y el ítem 4 de hasta 60 traslados mensuales comunes de adultos fuera de la ciudad, por ser la única oferta que cumple con lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares; 

3) que asimismo, la Comisión recomienda dejar sin efecto los ítems 1,2, 5, 6, 7 y 8 ya que la empresa Cochería y Previsora del Norte SA no cotiza los mismos y las dos empresas restantes no cumplen con lo solicitado; 

4) que se dio la vista del Artículo 67 del TOCAF a los oferentes y EMS Ltda. presenta nota expresando que la condición de los móviles es excelente y con la cantidad de kilómetros permitidos para realizar los servicios ofrecidos. Ante ello la Comisión Asesora con fecha 25 de setiembre de 2015 ratifica in totum el informe realizado en cuanto al incumplimiento de la oferente respecto de la condición requerida en el Pliego de antigüedad máxima de los móviles;

5) que se adjunta proyecto de resolución adjudicando de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y dejando sin efecto los ítems 1,2, 5, 6, 7 y 8 por no haber ofertas válidas;

6) que la contratación se hará por el período de un año a partir de la fecha de la notificación de la Resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal de Cuentas, para el Ejercicio 2016, por no haber disponibilidad de créditos en la unidad ejecutora para el presente ejercicio; será prorrogable automáticamente por tres períodos de un año hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2018; 

7) que el monto de la contratación para el                Ejercicio 2016 asciende a $ 20.275.200 con IVA incluido, reajustable y el gasto se hará con cargo a  financiación 1.1 o 1.2 según disponibilidad financiera, Programa 440, y se adjunta RUPE  activo por la empresa adjudicataria;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 20.275.200  (IVA incluido) por el Ejercicio 2016, y sus actualizaciones, a  favor de Cochería y Previsora del Norte SA,  previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente,  así como el gasto derivado de las posibles prórrogas de la contratación,  hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2018. Cométese además el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Delegada la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) para las posibles prórrogas y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada en ASSE;
4) Devuélvase.
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